
   
 

  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

      Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 2020 00908 

 

Obre en autos los citatorios remitidos a los demandados JESUS 

AUDENAGOS QUIÑONES CARO y ADRIANA ROCIO QUIÑONES 

CARO a las direcciones electrónicas obrantes en el expediente. 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado 

JESUS AUDENAGOS QUIÑONES CARO, se notificó por conducta 

concluyente del contenido del mandamiento de pago, al tenor de lo consagrado 

en el inciso 1° del artículo 301 del Código General del Proceso, quien dentro 

del término legal guardó silencio.  

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada 

ADRIANA ROCIO QUIÑONES CARO, se encuentra notificada 

personalmente, voces de lo previsto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

quien contestó la demanda, oponiéndose a las pretensiones a las pretensiones 

a través de la formulación de excepciones de mérito.  

 

Frente a la excepción previa “Indebida acumulación de pretensiones” 

formulada por la demandada, se RECHAZA, dado que no se alegó como 

reposición contra el mandamiento e pago (inciso 2° del artículo 430 del C.G.P. 

 

Con todo, frente a la excepción de mérito denominada: “COBRO DE LO 

NO DEBIDO” por la secretaría del despacho, córrasele traslado por el término 

de diez (10) días, de conformidad con lo ordenado en el artículo 443 del 

Estatuto Procedimental 

  

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 1 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 040 de 28 de mayo de 2021. 
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